
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., seis de noviembre de dos mil veinte 

 

EXPEDIENTE NRO.  1100 400301620200064900 

PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSION  

DEMANDANTE: GMAC FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:   MERCADO PEREZ WILLAM ALFREDO 

 

Como la solicitud que antecede es procedente, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente trámite. 

 

2. Ordenar la cancelación de la orden de inmovilización del vehículo de placa 

EFM 452 . Líbrese oficio a la SIJIN - SECCION AUTOMOTORES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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